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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de enero de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de enero de 2020. 

7. Turno a Comisión.  Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva suprimiendo la parte relativa al apercibimiento del turno a la autoridad 

competente, por ser violatoria de los artículos 17 de la Constitución General de la República, 8 y 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, al entorpecer el acceso del gobernado a un recurso efectivo. 

 

 

 

No. Expediente: 41-1CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
 

 

 

 

Artículo 42.- Los escritos dirigidos a la Administración Pública 

Federal deberán presentarse directamente en sus oficinas 

autorizadas para tales efectos, en las oficinas de correos, mediante 

mensajería o telefax, salvo el caso del escrito inicial de 

impugnación, el cual deberá presentarse precisamente en las 

oficinas administrativas correspondientes. 

 

Cuando un escrito sea presentado ante un órgano incompetente, 

dicho órgano remitirá la promoción al que sea competente en el 

plazo de cinco días. En tal caso, se tendrá como fecha de 

presentación la del acuse de recibo del órgano incompetente, 

salvo que éste aperciba al particular en el sentido de que su 

ocurso se recibe sólo para el efecto de ser turnado a la autoridad 

competente; de esta circunstancia deberá dejarse constancia por 

escrito en el propio documento y en la copia sellada que al efecto 

se exhiba. 

... 

Proyecto de Decreto. 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 42 de 

la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 42. (...) 
 

 

 

 

 

 

Cuando un escrito sea presentado ante un órgano incompetente, 

dicho órgano remitirá la promoción al que sea competente en el 

plazo de cinco días. En tal caso, se tendrá como fecha de 

presentación la del acuse de recibo del órgano incompetente; de 

esta circunstancia deberá dejarse constancia por escrito en el 

propio documento y en la copia sellada que al efecto se exhiba. 

 

 

 

 

(...) 
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CETC 

 

 Transitorios: 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

 


